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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

17 ORDEN de 8 de julio de 2014, del Consejero de Economía y Hacienda, por la
que se regulan las operaciones de fin de ejercicio y cierre contable para 2014.

La Comunidad de Madrid se encuentra en un proceso de actualización del Sistema de
Gestión Económico-Financiero. Esta evolución persigue una serie de objetivos, entre los
que cabe destacar:

— Centralizar bajo una misma plataforma la gestión de los procesos de las áreas cor-
porativas Económico-Financiero, Compras, Logística y Contratación Pública de
la Comunidad de Madrid.

— Modernizar e incorporar estándares de mercado en los Sistemas de Información
Económico-Financiero, Compras, Logística y Contratación Pública que permitan
una mayor flexibilidad y agilidad de los sistemas para dar respuesta a los cada vez
más frecuentes y profundos cambios legales y a los futuros requerimientos que so-
liciten los gestores funcionales de dichos sistemas.

— Establecer medios y herramientas que faciliten la comunicación de los sistemas
con los ciudadanos.

Este cometido, con la denominación de proyecto NEXUS eccl, coordina la definición,
análisis, diseño, desarrollo, migración, adaptación, instalación, integración con otros siste-
mas, implantación y despliegue, documentación, formación, gestión del cambio, soporte y
atención a usuarios, mantenimiento y administración de sistemas, comunicaciones y segu-
ridad, y traspaso de conocimiento de los Sistemas de Información Económico-Financiero,
Compras, Logística y Contratación Pública de la Comunidad de Madrid sobre plataforma SAP.

Con objeto de contribuir al cambio ordenado de los sistemas, todas las unidades admi-
nistrativas deberán agilizar todos los trámites y adelantar, en la medida de lo posible, los
procedimientos para disponer del tiempo suficiente de adaptación y evitar que la prestación
ordinaria de los servicios al ciudadano resulte afectada.

Este cambio de plataforma en los sistemas comenzará su funcionamiento en el ejerci-
cio 2015 por lo que, las Instrucciones de cierre para las operaciones de fin de ejercicio y
cierre contable para 2014, se van a ver afectadas por esta singularidad, para preparar la in-
formación de forma adecuada a los nuevos requerimientos técnicos.

La tramitación de las operaciones de fin de ejercicio, dada su trascendencia para la eje-
cución del presupuesto, ha de ser objeto de una regulación que discipline las diferentes ac-
tuaciones a realizar por los órganos y unidades que intervienen.

Dicha regulación no debe quedar limitada a las operaciones propias de la contabilidad,
cierre contable y subsiguiente liquidación, pues, al ser consecuencia de las operaciones tra-
mitadas, es conveniente ordenar los procedimientos y plazos a cumplir, a fin de poder co-
nocer con prontitud el resultado de la actividad presupuestaria y financiera del período.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2.c) de la Ley 9/1990,
de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y en el artícu-
lo 41.d) de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comu-
nidad de Madrid, a propuesta de la Intervención General,

DISPONGO

Primero

Ámbito de aplicación

La presente Orden será de aplicación a:
a) La Administración de la Comunidad de Madrid.
b) Los Organismos Autónomos Administrativos.
c) Los Organismos Autónomos Mercantiles.
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d) Los Entes Públicos a que se refiere el artículo 6 de la Ley Reguladora de la Ha-
cienda de la Comunidad de Madrid, cuya normativa específica confiere carácter
limitativo a su presupuesto de gastos, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 2.6 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la
Comunidad de Madrid para 2014.

Segundo

Tramitación y pago de la nómina del mes de diciembre

2.1. La recepción en los servicios gestores de gastos de personal de los documentos
y actos administrativos para la confección con arreglo a las normas vigentes de las nómi-
nas de haberes, la fiscalización de documentos anteriores por las Intervenciones Delegadas
y la grabación por los habilitados de Personal en los sistemas de gestión de retribuciones
del personal, se realizarán hasta el día 28 de noviembre de 2014.

Al efecto de garantizar la existencia de crédito adecuado y suficiente para el reconoci-
miento de las obligaciones y propuesta de pago de estos gastos, el día 1 de diciembre de 2014
se procederá a emitir los controles presupuestarios previos.

Si como consecuencia de la realización de los citados controles no se manifestaran in-
consistencias presupuestarias, por existir crédito adecuado y suficiente, se procederá a la
emisión de las nóminas y a la generación de los documentos contables ese mismo día. En
el supuesto de que quedase crédito disponible en fase de “autorización y disposición”, el
gestor deberá iniciar los correspondientes documentos de anulación, con el fin de que el dis-
ponible coincida con las obligaciones a reconocer.

Si como consecuencia de la realización de los citados controles fuese necesario trami-
tar alguna modificación presupuestaria, la Dirección General de Presupuestos y Recursos
Humanos iniciará de forma centralizada los expedientes, que se despacharán por el trámite
de urgencia.

2.2. Hasta el día 12 de diciembre de 2014 se procederá a la emisión de las nóminas
y a la generación de los documentos contables por los servicios gestores y, a continuación,
serán remitidos estos expedientes, junto con los correspondientes documentos contables, a
las Intervenciones Delegadas, para su fiscalización y contabilización, o al órgano equiva-
lente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos.

2.3. La documentación completa para el pago de la nómina será entregada en la Sub-
dirección General de Tesorería hasta el día 16 de diciembre de 2014, a fin de que aquel pue-
da ser efectuado el día 22 de diciembre de 2014.

Aquellas unidades responsables de los centros de nómina en que la vinculación con-
tractual de los perceptores de la misma sea la temporalidad y determinen una fecha de pago
posterior a la indicada en la presente Orden, habrán de solicitarlo a la Dirección General de
Política Financiera, Tesorería y Patrimonio, debiendo remitirse tal solicitud conjuntamen-
te con la documentación necesaria para el pago de la nómina.

Tercero

Modificaciones presupuestarias

3.1. Los expedientes de modificación de crédito, debidamente documentados, po-
drán tener entrada en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos, en la In-
tervención Delegada correspondiente u órgano equivalente o en la Intervención General, en
su caso, hasta el día 24 de octubre de 2014. Todos estos órganos despacharán dichos expe-
dientes por trámite de urgencia, dentro de los dos días siguientes.

3.2. Estas limitaciones, en cuanto a fechas, no serán de aplicación a los siguientes ex-
pedientes:

a) Los expedientes de modificación de crédito de capítulo 1 referidos a modificacio-
nes de la relación de puestos de trabajo y plantilla presupuestaria, que tendrán fe-
cha límite de entrada en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Huma-
nos el 29 de octubre de 2014.

b) Los iniciados por las unidades de Personal referidos a gastos de nómina (capítu-
lo 1) y a préstamos al personal (capítulo 8), que tendrán como fecha límite de en-
trada en la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos el 14 de no-
viembre de 2014.

c) Los del capítulo 1 cuando se realicen para el cumplimiento de resoluciones judi-
ciales firmes.
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d) Los que se refieran a generaciones de crédito de las reguladas en el artículo 65 de
la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad
de Madrid, así como las habilitaciones de crédito previstas en el artículo 15.1 de
la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para 2014.

e) Los que tengan su origen en la formalización de créditos provisionales.
f) Los que afecten a suplementos de crédito o créditos extraordinarios.
g) Los que afecten a los capítulos 3 y 9.
h) Los que afecten a la Sección 26 “Créditos Centralizados”.

Cuarto

Expedientes de gastos

4.1. Con carácter general, y salvo las excepciones previstas en la presente orden, los
expedientes de gastos integrados por la documentación completa constitutiva de los mis-
mos, los correspondientes documentos contables propuestos y debidamente confecciona-
dos, y los justificantes adecuados para la acreditación de la fase de ejecución del gasto que
se proponga, de forma que pueda recaer sobre ellos informe fiscal favorable, tendrán como
fechas límites para su entrada en las Intervenciones Delegadas, o en la Intervención Gene-
ral, u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos, las siguientes:

a) Autorizaciones de gastos.
Aquellos que contengan exclusivamente la fase de autorización del gasto (gastos
en fase A) hasta el día 7 de noviembre de 2014, cuando hayan de realizarse con
cargo a los créditos de los capítulos 4 o 7 del presupuesto. Cuando su realización
se efectúe con cargo a los créditos de los restantes capítulos, excepción hecha de
los capítulos 1 y 8 (cuando se refieran a gastos de nómina de haberes y a présta-
mos al personal) hasta el día 12 de noviembre de 2014.
Para aquellos documentos contables de autorización de gastos (fase A), cuyo obje-
to sea una convocatoria de subvenciones, tramitada por el procedimiento de con-
cesión de concurrencia competitiva o por el procedimiento de concesión directa
en la que exista una pluralidad de beneficiarios no singularizados en el momento
de aprobación de su normativa especial por el Consejo de Gobierno, reguladas en
el artículo 4.5.c.1.o de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid, la fecha límite de entrada en la Intervención Delegada u ór-
gano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos será el 15 de oc-
tubre de 2014.

b) Disposiciones de gastos.
Aquellos que contengan hasta la fase de disposición del gasto, acumulada o no la
fase de autorización (gastos en fases AD o D), hasta el día 12 de noviembre
de 2014, cuando hayan de realizarse con cargo a los créditos de los capítulos 4 o 7
del presupuesto. Cuando su realización se efectúe con cargo a los créditos de los
restantes capítulos, excepción hecha de los capítulos 1 y 8 (cuando se refieran a
gastos de nómina de haberes y a préstamos al personal), hasta el día 26 de noviem-
bre de 2014.

c) Reconocimiento de obligaciones y propuesta de pago.
Aquellos que contengan las fases de reconocimiento de obligaciones y propuesta
de pago acumuladas a las fases de autorización y compromiso (documentos
ADOK) de los capítulos 2 y 6 del presupuesto y no afecten a gastos de nómina,
hasta el día 28 de noviembre de 2014.
El resto de documentos que contengan las fases de reconocimiento de obligacio-
nes y propuesta de pago hasta el día 12 de diciembre de 2014.

d) Anulación de compromisos de gastos.
La anulación de los compromisos de gastos (documentos contables AD/), cuyo
objeto sea la resolución de un contrato, tendrán como fecha límite el 10 de diciem-
bre de 2014.

4.2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado c) del punto 4.1 anterior:
a) Los expedientes de gastos que contengan el reconocimiento de obligaciones y pro-

puestas de pago (gastos en fases ADOK u OK) generados por el cumplimiento de
prestaciones o servicios, exclusivamente cuando estos sean continuados y de de-
vengo periódico, así como las certificaciones facultativas en contratos de obras,
exclusivamente cuando, incluyendo como única o última mensualidad la del mes



VIERNES 18 DE JULIO DE 2014Pág. 120 B.O.C.M. Núm. 169

B
O

C
M

-2
01

40
71

8-
17

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

de diciembre, hayan de realizarse hasta el fin del ejercicio presupuestario y con
cargo a los respectivos créditos de los capítulos 2 y 6 del presupuesto de gastos,
según corresponda.

b) Los expedientes de gastos que se deriven de operaciones financieras con cargo a
los capítulos 3 y 9 del presupuesto de gastos.

c) Los expedientes de gastos del mes de diciembre referentes a los conciertos educa-
tivos para el curso académico 2014-2015 regulados por la Orden 35/2005, de 3 de
enero, de la Consejería de Educación.

4.3. En todo caso, los expedientes a los que se refiere el apartado 2 de este punto
cuarto con sus documentos contables propuestos y debidamente cumplimentados, acompa-
ñados de la documentación completa constitutiva de los mismos, podrán tener entrada en
las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes
Públicos hasta el día 31 de diciembre de 2014.

4.4. Los expedientes que tengan su entrada en la Intervención Delegada u órgano
equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos transcurridos los plazos esta-
blecidos, serán devueltos a los centros gestores.

Quinto

Expedientes de gastos plurianuales

5.1. Los expedientes de gastos de carácter plurianual, excepto los que se refieran al
capítulo 1, tendrán entrada en las Intervenciones Delegadas correspondientes u órgano
equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos para el inicio de los posterio-
res trámites, como fecha límite hasta el día 29 de octubre de 2014. Los que sean recibidos
a partir de la citada fecha serán devueltos a los centros gestores.

Los expedientes de gastos plurianuales de capítulo 1 podrán tener entrada en la Con-
sejería de Economía y Hacienda hasta el día 26 de noviembre de 2014.

5.2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior los expedientes de gastos
en los siguientes supuestos:

a) Los reajustes de anualidades contemplados en el artículo 96 del Reglamento Ge-
neral de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; los expedientes
complementarios a que se refieren los artículos 171.b) y 174.b) del Texto Refun-
dido de la Ley de Contratos del Sector Público, que fue aprobado por el Real De-
creto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, así como las modificaciones pre-
vistas en el artículo 219 en los casos y en la forma previstos en el Título V del
Libro I (artículos 105, 106, 107 y 108) del mencionado texto.

b) Los que se tramiten según lo dispuesto en el artículo 150.3.a) del Texto Refundido
de la Ley de Contratos del Sector Público, que fue aprobado por el Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en relación con el artículo 110.1 de di-
cho texto.

c) Los que se tramiten para la celebración de contratos de arrendamiento de bienes
inmuebles o sus novaciones.

d) Los que se tramiten para la celebración de contratos derivados de los acuerdos
marco formalizados para el concierto de servicios públicos por la Consejería de
Asuntos Sociales.

En todo caso, los expedientes a los que se refiere este punto, con sus documentos con-
tables propuestos y debidamente cumplimentados, deberán tener entrada en las Intervencio-
nes Delegadas u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos para
su remisión a la Consejería de Economía y Hacienda dentro de las fechas previstas en el
punto cuarto de esta Orden.

5.3. Cuando la ejecución del gasto de carácter plurianual se realice únicamente en la
anualidad siguiente a la adquisición del compromiso, la fase de disposición del gasto, acu-
mulada o no la fase de autorización (gastos en fases AD o D), tendrá como fecha límite de
entrada en la Intervención Delegada u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y
Entes Públicos el 19 de diciembre de 2014.

Cuando la ejecución del gasto de carácter plurianual corresponda a prórrogas de con-
tratos o de convenios y se realice en la anualidad siguiente a la adquisición del compromiso,
los expedientes tendrán como fecha límite de entrada en la Intervención Delegada u órgano
equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos el 5 de diciembre de 2014.

Para aquellos documentos contables de autorización de gastos (fase A), que se trami-
ten para la autorización de un gasto plurianual, cuyo objeto sea una convocatoria de sub-
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venciones, tramitadas por el procedimiento de concesión de concurrencia competitiva, la
fecha límite de entrada en la Intervención Delegada u órgano equivalente en los Organis-
mos Autónomos y Entes Públicos será el 15 de octubre de 2014.

Sexto

Tramitación anticipada de expedientes de gasto

6.1. La tramitación de expedientes de gastos podrá iniciarse en el ejercicio inmedia-
tamente anterior a aquel en el que vaya a comenzar la ejecución de dicho gasto, de acuerdo
con lo establecido en la Orden de 16 de septiembre de 2009, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se regula el procedimiento a seguir en la tramitación anticipada de
expedientes de gasto.

Los expedientes de gasto de tramitación anticipada que se inicien con cargo al Presu-
puesto del año 2014 se adecuarán en su tramitación a la normativa reguladora y proce-
dimiento establecido para cada tipo de gasto.

Con carácter excepcional para este ejercicio, la tramitación anticipada de expedientes
de gastos quedará limitada a los capítulos 4 y 7 del presupuesto y tendrán como fecha lími-
te para su entrada en las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en los Organismos
Autónomos y Entes Públicos el día 16 de octubre de 2014.

6.2. Hasta que se produzca la apertura del presupuesto para el año 2014 y se proce-
da a la contabilización definitiva de estos expedientes, por las Intervenciones Delegadas u
órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos se anotarán a través del
Sistema de Tramitación Anticipada de Expedientes de Gasto (TRAN).

6.3. Si estos expedientes hubieran de ser aprobados por el Gobierno, tendrán como
fecha límite para su entrada en la Intervención General el día 2 de octubre de 2014.

Séptimo

Libramientos a justificar

7.1. Las propuestas de pago “a justificar” que hayan de ser expedidas con cargo a los
créditos presupuestarios de 2014 deberán tener entrada en las Intervenciones Delegadas u
órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos para su contabilización
definitiva, mediante los documentos contables OK o ADOK, tipo de pago “a justificar”,
hasta el día 10 de septiembre de 2014.

Los sobrantes de libramientos expedidos con este carácter durante el ejercicio 2014 de-
berán ser reintegrados con aplicación al presupuesto corriente, si aún no habiendo conclui-
do el plazo para su justificación, no fuera necesaria ya su inversión, hasta el 12 de noviem-
bre de 2014.

Las cuentas justificativas de los fondos recibidos deberán tener entrada en la Interven-
ción Delegada u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos hasta
el 19 de noviembre de 2014.

Las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y
Entes Públicos deberán fiscalizar y emitir el oportuno informe sobre las cuentas justificati-
vas hasta el 12 de diciembre de 2014.

Excepcionalmente el plazo establecido para la aprobación, en su caso, de la cuenta jus-
tificativa, será de diez días.

Los cajeros pagadores deberán mecanizar en la aplicación SUAC la fecha de aproba-
ción de la cuenta justificativa, como máximo el 30 de diciembre de 2014.

7.2. Los obligados a justificar la aplicación de las cantidades satisfechas mediante
propuestas de pago de este carácter deberán elaborar el estado de situación de caja y fon-
dos con la información sobre la situación a 31 de diciembre, referida al último trimestre
de 2014, tal como establece el artículo 21 de la Orden de 9 de marzo de 2005, de la Conse-
jería de Hacienda, reguladora de pagos a justificar y anticipos de caja fija.

7.3. Por la Intervención General y la Dirección General de Política Financiera, Te-
sorería y Patrimonio se cursarán las instrucciones necesarias para instrumentar el conteni-
do de este punto.

Octavo

Anticipos de caja fija

8.1. Se establece como último día para grabar y pagar todas las facturas incluidas en
el sistema SUAC el 18 de diciembre de 2014.
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8.2. En todo caso, el 19 de diciembre de 2014 deberá rendirse una cuenta justificati-
va con todos los justificantes pagados y pendientes de justificar, de conformidad con el ar-
tículo 14.1 de la Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejería de Hacienda, reguladora de
pagos a justificar y anticipos de caja fija.

8.3. Respecto a las disposiciones por anticipos de caja fija efectuadas por los cajeros
pagadores, los correspondientes documentos (ADOK) de reposición de fondos y aplicación
al presupuesto tendrán entrada en las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en los
Organismos Autónomos hasta el 22 de diciembre de 2014. Los correspondientes documen-
tos (ADOK) de reposición de fondos tendrán entrada en Tesorería hasta el 26 de diciembre
de 2014, debiendo estar liquidados el 30 de diciembre de 2014.

8.4. Los cajeros pagadores confeccionarán una relación por las cantidades que tuvie-
ran en metálico a 31 de diciembre por este concepto, dado que estos fondos forman parte
de la Tesorería de la Comunidad a tenor de lo preceptuado en el artículo 25.5.a) de la Or-
den de 9 de marzo de 2005, de la Consejería de Hacienda, reguladora de pagos a justificar
y anticipos de caja fija.

También deberán elaborar el estado de situación de caja y fondos con la información
sobre la situación a 31 de diciembre, referida al último trimestre de 2014, tal como estable-
ce el artículo 21 de la Orden de 9 de marzo de 2005, de la Consejería de Hacienda, regula-
dora de pagos a justificar y anticipos de caja fija.

8.5. Por la Intervención General y la Dirección General de Política Financiera, Te-
sorería y Patrimonio se cursarán las instrucciones necesarias para instrumentar el conteni-
do de este punto.

Noveno

Formalización de créditos provisionales y saldos de cuentas extrapresupuestarias

9.1. Los créditos provisionales autorizados por el Gobierno al amparo de lo dispues-
to en el artículo 59 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la
Comunidad de Madrid, deberán ser formalizados en el presupuesto del presente ejercicio.

En las operaciones de cierre del ejercicio y liquidación del presupuesto, por el Conse-
jero de Economía y Hacienda, serán cancelados los créditos provisionales formalizados no
aprobados, con cargo a los créditos de la respectiva Consejería, Organismo Autónomo o
Ente cuya minoración ocasione menos trastorno al servicio público, oída la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.

9.2. Por los correspondientes órganos gestores de la Comunidad se procederá, den-
tro de los términos previstos en la presente Orden, a la formalización al presupuesto de in-
gresos o al de gastos, según proceda, de los saldos que presenten aquellas subcuentas extra-
presupuestarias en los que se hayan contabilizado operaciones transitoriamente o que por
su propia naturaleza procede que sean regularizadas a 31 de diciembre.

Décimo

Anticipos de caja

Los anticipos de caja concedidos por el Gobierno a los Organismos Autónomos, Em-
presas y Entes Públicos, dependientes de la Comunidad de Madrid, de conformidad con lo
previsto en el artículo 43 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para 2014, deberán quedar reintegrados el 26 de diciembre del
presente ejercicio económico.

Undécimo

Ejecución del presupuesto de ingresos

11.1. Los expedientes de reintegro de pagos en firme (documento RP), integrados
por la documentación completa constitutiva de los mismos, tendrán entrada en la Interven-
ción Delegada en la Tesorería u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes
Públicos hasta el día 26 de diciembre de 2014.

11.2. Los expedientes de ingreso integrados por la documentación completa consti-
tutiva de los mismos, los documentos contables debidamente confeccionados y autorizados
para su contabilización definitiva tendrán entrada en la Intervención Delegada en la Teso-
rería u órgano equivalente en los Organismos Autónomos y Entes Públicos hasta el día 31
de diciembre de 2014, siempre que contengan exclusivamente la fase de compromisos de
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ingreso (ingresos en fase C) o de reconocimiento de derechos mediante contraído previo
(ingresos en fase R).

11.3. Los expedientes de ingreso que contengan la fase de recaudación, acumulada
o no a la fase de reconocimiento de derechos (ingresos en fases RI o I), en las mismas con-
diciones expuestas en el punto 11.2 anterior, tendrán entrada en la Intervención Delegada
en la Tesorería u órgano equivalente en los Organismos Autónomos con Tesorería propia
hasta el día 26 de diciembre de 2014. Los plazos establecidos en este punto serán de apli-
cación a los expedientes de recaudación (ingresos en fase I), tanto si corresponden al pre-
supuesto corriente de 2014 como a la agrupación de ejercicios cerrados.

11.4. Los expedientes de ejecución del presupuesto de ingresos referidos a intereses
de cuentas bancarias, otros ingresos patrimoniales (Deuda Pública) y pasivos financieros
por operaciones de deuda pública o préstamo, tendrán como fecha límite para su entrada en
la Intervención Delegada en la Tesorería el día 5 de enero de 2015.

11.5. Excepcionalmente, los expedientes de ingreso que contengan la fase de recau-
dación, acumulada o no a la fase de reconocimiento de derecho (ingresos en fase RI o I),
procedentes de transferencias del Estado y demás Organismos e Instituciones Públicas que
hayan de aplicarse a los capítulos 1, 2, 4 y 7 del presupuesto de ingresos, podrán tener en-
trada hasta el día 31 de diciembre de 2014.

11.6. Los expedientes de devolución de ingresos indebidos, acompañados de la do-
cumentación completa constitutiva de los mismos junto con los documentos contables pro-
puestos y debidamente confeccionados, deberán tener entrada en la Intervención Delegada
en la Tesorería hasta el día 12 de diciembre de 2014.

Duodécimo

Ejecución de ingresos por tributos cedidos, tasas y precios públicos y otros ingresos
recaudados mediante modelo normalizado

12.1. Los expedientes de ejecución del presupuesto de ingresos referidos a ingresos
por tributos cedidos, tasas, precios públicos y otros ingresos recaudados mediante modelo
normalizado, junto con los documentos contables debidamente confeccionados y autoriza-
dos para su contabilización definitiva, tendrán entrada en la Intervención Delegada en la
Tesorería hasta el día 31 de diciembre de 2014, siempre que contengan exclusivamente la
fase de reconocimiento de derechos mediante contraído previo (ingresos en fase R).

12.2. El importe de la recaudación por tributos cedidos, tasas, precios públicos y
otros ingresos recaudados por el modelo normalizado, ingresado en las correspondientes
cuentas restringidas de recaudación hasta el día 31 de diciembre, podrá ser contabilizado
transitoriamente en las cuentas extrapresupuestarias habilitadas a estos efectos hasta ese
mismo día.

Si excepcionalmente se recaudasen ingresos el día 31 de diciembre, quedarán contabi-
lizados a esa fecha.

12.3. Al objeto de su aplicación definitiva al presupuesto de ingresos, los expedien-
tes de ingreso por tributos cedidos, tasas, precios públicos y otros ingresos recaudados me-
diante el modelo normalizado, que contengan la fase de recaudación, junto con los docu-
mentos contables debidamente confeccionados y autorizados para su contabilización
definitiva, podrán tener entrada en la Intervención Delegada en la Tesorería hasta el día 5
de enero de 2015 tanto los que contengan acumuladas las fases de reconocimiento de dere-
chos y recaudación (ingresos en fase RI), como los que contengan exclusivamente la fase
de recaudación (ingresos en fase I). Los plazos establecidos en este punto serán de aplica-
ción a los expedientes de recaudación (ingresos en fase I) tanto si corresponden al presu-
puesto corriente 2014 como a la agrupación de ejercicios cerrados.

12.4. Los expedientes de devolución de ingresos indebidos correspondientes a ingre-
sos tributarios se regirán por el procedimiento establecido en el punto 11.6 anterior.

Decimotercero

Cierre y operaciones de fin de ejercicio en la Tesorería

13.1. Durante los días 2 y 5 de enero de 2015, se llevarán a cabo las operaciones de
cierre y regularización de las cuentas extrapresupuestarias y de los presupuestos de ingre-
sos y gastos. Por la Tesorería de la Comunidad y por la Intervención Delegada en la misma
se cuidará de proceder, durante ese período, a la contabilización y liquidación de todos los
documentos RI, I, DII (devolución de ingresos indebidos) y RP (reintegros de pagos) que
estuvieran elaborados y autorizados, así como los mandamientos de ingreso extrapresu-
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puestarios elaborados. Los documentos elaborados y no liquidados, transcurrido el 5 de
enero quedarán cancelados.

13.2. Igualmente, por la Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Patri-
monio serán liquidadas las operaciones financieras activas a que se refiere el artículo 41.1.a)
de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2014. Análogas medidas deberán ser tomadas por los Organismos Autónomos
y Empresas Públicas si hubiesen realizado este tipo de operaciones financieras.

Decimocuarto

Relaciones de deudores

14.1. La relación nominal de deudores a 31 de diciembre de 2014 de las diferentes en-
tidades contables que forman parte de la Cuenta Anual estará clasificada por conceptos presu-
puestarios, e incluirá todos los derechos reconocidos a favor de la Comunidad de Madrid, pen-
dientes de cobro al terminar el ejercicio y serán coincidentes con los saldos de la Contabilidad.
Los deudores serán agrupados según sean del ejercicio que se cierra o de otros anteriores.

Las relaciones que se remitan deberán ser las proporcionadas por el listado de relación
de deudores del sistema de información económico-financiero.

No obstante, cuando los deudores a incluir en la relación hayan sido agrupados para su
gestión en deudores colectivos, los órganos gestores formarán la relación nominativa de los
mismos. Para la elaboración de estas relaciones serán de aplicación los criterios estableci-
dos en el párrafo primero, en cuanto a su clasificación y agrupación por ejercicios.

14.2. En caso de ingresos tributarios, las relaciones nominales de deudores que se re-
mitan deberán ser las proporcionadas por el listado de deudores obtenido del módulo de
gestión de tributos integrado en el sistema de información económico-financiero.

No obstante, cuando existan ingresos correspondientes a tributos cedidos y tasas y pre-
cios públicos recaudados por el modelo normalizado, cuya gestión de deudas se realice, to-
tal o parcialmente, en soportes informáticos externos al módulo de gestión de tributos del
sistema de información económico-financiero, o cuando los deudores hayan sido agrupa-
dos para su gestión en deudores colectivos, los órganos u oficinas gestoras formarán la re-
lación nominativa de los mismos.

Para la elaboración de estas relaciones serán de aplicación los criterios establecidos en
el presente artículo, en cuanto a su clasificación y agrupación por ejercicios.

14.3. Por la Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Patrimonio se con-
feccionará la correspondiente relación que justifique el saldo pendiente de aplicación de las
operaciones financieras con pacto de recompra, si se hubieran efectuado en esta modalidad
referida en el número 2 del punto decimotercero. Dicha relación será remitida a la Interven-
ción Delegada en la Tesorería antes del día 14 de enero de 2015.

14.4. De acuerdo con el apartado 16 de la presente Orden, la Intervención General
dictará instrucciones sobre el cierre de la Contabilidad Patrimonial y en ellas se establece-
rá la fecha de remisión a las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en los Orga-
nismos Autónomos y Entes Públicos de la relación nominal de deudores y de otros estados
contables debidamente diligenciados.

Decimoquinto

Relaciones de acreedores

De acuerdo con el apartado 16 de la presente Orden, la Intervención General dictará
instrucciones sobre el cierre de la Contabilidad Patrimonial y en ellas se establecerá la fe-
cha de remisión a las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en los Organismos
Autónomos y Entes Públicos de la relación nominal de acreedores y de otros estados con-
tables debidamente diligenciados.

En la relación de acreedores, las propuestas de pago pendientes de liquidar figurarán
clasificadas por centros presupuestarios, capítulos, artículos y conceptos, y vendrán agru-
padas de forma que sea posible distinguir las procedentes del ejercicio que se cierra o de
otros anteriores. También será consignado el perceptor que figura en la propuesta de pago.

Decimosexto

Operaciones contables de fin de ejercicio

16.1. Las operaciones necesarias para efectuar la regularización y cierre de la conta-
bilidad del presupuesto de gastos se realizarán de acuerdo con las instrucciones que al efec-
to dicte la Intervención General.
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16.2. Los créditos que al último día del ejercicio no estén afectados al cumplimien-
to de obligaciones ya reconocidas quedarán, a tenor de lo dispuesto en el artículo 56 de la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,
anulados de pleno derecho, sin más excepciones que las establecidas en el artículo 67 del
mismo texto legal.

Por consiguiente, con fecha del último día del ejercicio, se procederá a anular para to-
das y cada una de las aplicaciones presupuestarias los saldos de disposiciones y los saldos
de autorizaciones. Los saldos de créditos resultantes después de efectuar estas operaciones,
ya estén en situación de retenidos, no disponibles o disponibles, expresan los remanentes
presupuestarios que deberán igualmente ser anulados.

16.3. Análogamente, en la agrupación de ejercicios futuros se anularán las retencio-
nes de crédito que existieran, excepto las correspondientes al abono de la certificación fi-
nal de obra de acuerdo con el artículo 29 del Reglamento General de Contratación Pública
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, y aquellas que
se hayan realizado en cumplimiento de lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, así como todas aquellas que garanticen la co-
bertura presupuestaria de compromisos adquiridos con terceros. La continuación de los ex-
pedientes en curso requerirá la contabilización que instrumente la Intervención General, de
acuerdo, en su caso, con los reajustes de anualidades que corresponda efectuar.

Decimoséptimo

Operaciones de cierre de la contabilidad general

En lo que respecta a la Contabilidad Patrimonial, por la Intervención General se dicta-
rán las instrucciones oportunas al efecto de instrumentar el cierre del ejercicio contable
de 2014 en los centros incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Orden.

Decimoctavo

Control de las liquidaciones al Tesoro Público

18.1. Para atender el calendario de pago en período voluntario al Tesoro Público de
las liquidaciones de los descuentos del IRPF de diciembre o cuarto trimestre de 2014, y ante
la implantación en 2015 del Proyecto NEXUS eccl, bajo plataforma SAP, se habrá de en-
tregar el día 2 de enero de 2015 la documentación necesaria para poder atender el pago y
transmisión telemática del mismo.

18.2. Por las unidades administrativas competentes se introducirán en los sistemas
de gestión de retribuciones los datos necesarios con vistas a que el día 5 de enero de 2015
esté completa la información y la Tesorería de la Comunidad solicite el día 9 de enero
de 2015 los listados definitivos y el fichero que contenga el resumen anual de las retribu-
ciones y retenciones e ingresos a cuenta practicados como consecuencia del pago de las di-
versas nóminas de la Comunidad, por razón del impuesto sobre la renta de las personas fí-
sicas y realice la presentación telemática del resumen anual de retenciones e ingresos a
cuenta del impuesto dentro del plazo legalmente establecido.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá sin perjuicio de que por la Dirección
General de Presupuestos y Recursos Humanos se puedan llevar a cabo las actuaciones pro-
cedentes, tendentes a la corrección de los citados datos, previa comunicación al centro ges-
tor y, en su caso, a la Tesorería de la Comunidad de Madrid.

18.3. Respecto a las retenciones e ingresos a cuenta por el citado impuesto efectua-
das a profesionales, artistas y arrendadores, la Tesorería solicitará el día 9 de enero de 2015
los listados y ficheros que contengan el resumen anual de las retribuciones y retenciones e
ingresos a cuenta y realizará la presentación telemática de los resúmenes anuales en el pla-
zo legalmente previsto.

18.4. Los centros gestores de la Comunidad de Madrid que hayan tramitado docu-
mentos contables a favor de becarios o en concepto de indemnizaciones por fallecimiento,
y el pago de los mismos se haya realizado en el año 2014, remitirán a la Tesorería, con fe-
cha máxima 5 de enero de 2015, la documentación necesaria para la elaboración y presen-
tación del resumen anual, o los propios modelos cumplimentados para su remisión dentro
del plazo legalmente establecido a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.

18.5. Respecto de aquellos pagos que se hayan realizado en el año 2014 que no ten-
gan grabados descuentos del IRPF y sin embargo exista la obligatoriedad de declaración de
los mismos ante la Agencia Tributaria, serán los Centros Gestores quienes de oficio con-
feccionarán y suscribirán los resúmenes anuales. Dichos resúmenes serán remitidos a la
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Subdirección General de Tesorería hasta el día 9 de enero de 2015, que llevará a cabo las
oportunas comprobaciones y declarará o presentará telemáticamente esas declaraciones in-
formativas en el plazo legalmente establecido.

18.6. Los centros gestores de la Comunidad de Madrid que vengan obligados a prac-
ticar liquidaciones por el Impuesto sobre el Valor Añadido enviarán a la Tesorería sus de-
claraciones del último período de liquidación (mes o trimestre), para que por la misma se
proceda a satisfacer las cantidades procedentes al Tesoro Público.

Decimonoveno

Apertura del ejercicio 2015

19.1. Una vez realizado el cierre de la contabilidad, de conformidad con las instruc-
ciones a que se refiere el punto 16 anterior, la Intervención General ordenará el proceso de
apertura de la contabilidad del ejercicio 2015.

Previamente, por la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos se habrá
realizado la carga informática de las estructuras presupuestarias y del importe de los crédi-
tos y previsiones de ingresos estimados aprobados para el ejercicio, así como la carga in-
formática de la estructura orgánica y de la plantilla presupuestaria aprobada para dicho ejer-
cicio, en la nueva plataforma SAP, y según la conversión determinada en la Orden de 4 de
junio de 2014, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se dictan las normas
de elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2015.

19.2. Presupuesto de gastos.
19.2.1. Los compromisos de gastos adquiridos en ejercicios anteriores que deban im-

putarse al ejercicio corriente que se inicia se registrarán en la contabilidad,
atendiendo al siguiente orden:
a) Primero, los compromisos de gastos plurianuales que correspondan a la

anualidad del ejercicio 2015 que se inicia y posteriores.
b) Segundo, los compromisos de gasto que en el presupuesto del ejercicio

anterior hubieran quedado pendientes del reconocimiento de obligacio-
nes, siempre que dichos compromisos estuvieran efectivamente contraí-
dos con una persona o entidad claramente identificada y ajena a la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid. A estos efectos, por la
Intervención General se cursarán las instrucciones necesarias para ins-
trumentar el contenido de este punto.

c) Tercero, las autorizaciones de gastos plurianuales que correspondan a la
anualidad del ejercicio 2015 que se inicia y posteriores y, en su caso, las
retenciones de crédito practicadas de acuerdo con el artículo 29 del Re-
glamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, y de conformidad con el ar-
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
así como todas aquellas retenciones practicadas para garantizar la cober-
tura presupuestaria de compromisos adquiridos con terceros.

d) Cuarto, las contrataciones de personal funcionario o eventual que, sin ser
plurianuales, inicien o continúen la prestación del servicio a partir del 1
de enero de 2015.

e) Quinto, las autorizaciones de gastos de tramitación anticipada. Por la In-
tervención General se cursarán las instrucciones necesarias en relación
con este punto.

19.2.2. Una vez concluidas todas las fases enumeradas en el apartado anterior se pro-
cederá a reflejar las reservas de anticipos de caja fija correspondientes a los
créditos presupuestarios que se hayan aprobado en las cajas pagadoras de
cada Consejería, Organismo Autónomo o Ente Público. Por la Intervención
General y la Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Patrimo-
nio se cursarán las instrucciones necesarias para instrumentar el contenido de
este punto.

19.2.3. El cumplimiento de la prelación establecida en el apartado 19.2.1 se verifica-
rá a nivel de Centro Gestor, a excepción de los créditos presupuestarios de ca-
pítulo 1 “Gastos de Personal” y, en su caso, aquellas aplicaciones presupues-
tarias a nivel de vinculación jurídica de los capítulos 6 y 8 necesarias para la
confección y tramitación de la nómina, en los que la verificación se realizará
a nivel de vinculación jurídica.
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19.2.4. Los créditos presupuestarios financiados en su totalidad (100 por 100) por in-
gresos de financiación condicionada, se tramitarán directamente al fin al que
han sido destinados sin necesidad de verificar el cumplimiento de la prela-
ción citada anteriormente.

Si el coeficiente de financiación fuera inferior al 100 por 100, por la Intervención De-
legada u órgano equivalente en los Organismos Autónomos o Entes Públicos se practicará
la correspondiente retención de crédito del importe financiado que solo podrá aplicarse al
fin al que han sido destinados. La tramitación de estos créditos presupuestarios tendrá lu-
gar cuando, una vez cumplido el orden de prelación fijado en esta disposición, exista cré-
dito suficiente para la tramitación de los gastos cofinanciados.

19.3. Presupuesto de ingresos.
Quedarán registrados en la contabilidad los compromisos de ingreso plurianuales con

cargo a ejercicios posteriores que correspondan a la anualidad del ejercicio 2015 que se ini-
cia y posteriores.

Asimismo, de conformidad con el artículo 77 de la Ley Reguladora de la Hacienda de
la Comunidad de Madrid, los compromisos de ingreso que al cierre del ejercicio estuvieran
pendientes de reconocer los correspondientes derechos económicos se trasladarán al presu-
puesto de 2015. Por la Intervención General se cursarán las instrucciones necesarias en re-
lación con el contenido de este punto.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Excepciones a las fechas límites de tramitación

Se habilita a la Intervención General de la Comunidad de Madrid para excepcionar la
aplicación de las fechas límite de tramitación de modificaciones presupuestarias y remisión
de expedientes de gastos e ingresos a las Intervenciones Delegadas u órgano equivalente en
los Organismos Autónomos o Entes Públicos previstas en la presente orden, a solicitud mo-
tivada del Secretario General Técnico de la Consejería interesada, que se efectuará según
modelo contemplado en Anexo 1.

Las solicitudes de excepción de las fechas límites que afecten a modificaciones presu-
puestarias de la Sección 26 “Créditos Centralizados”, o se deriven de cambios de estructu-
ra y hayan sido iniciadas por la Dirección General de Presupuestos y Recursos Humanos,
serán cumplimentadas por este último centro directivo.

Segunda

Desarrollo, interpretación y ejecución de la presente Orden

Además de las autorizaciones para el desarrollo de la presente Orden previstas en los
apartados 7.3, 8.5, 14.4, 15, 16.1, 17, 19.2.1.b), 19.2.2 y 19.3, se autoriza a la Intervención
General de la Comunidad de Madrid para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo, interpretación y ejecución de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 8 de julio de 2014.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ENRIQUE OSSORIO CRESPO
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ANEXO 1 

CONSEJERÍA DIRECCIÓN GENERAL/ORGANISMO AUTÓNOMO/ENTE 
PÚBLICO 
 
 
 
 

DATOS DEL EXPEDIENTE/DOCUMENTO CUYA EXCEPCIÓN SE SOLICITA 

Expediente modificación número: 

Expediente/Documento gasto: 

Expediente/Documento ingreso: 

Otro: 

Programa: 

Partida: 

Importe: 

�   Sí  Importe de anualidades:  Ejercicio 
 Importe 

Plurianual  

�   No 

�   Sí  % de cofinanciación: .................  

Cofinanciación  

�   No 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 
 
 
 
 
 
 
 
Unidad promotora de la solicitud.......................................................................................................................... 

Responsable don/doña ........................................................................................................................................ 

Teléfono de contacto ..................................................................................... 
 
 EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 
           Fdo.: ............................... 

ILMA. SRA. INTERVENTORA GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

(03/23.017/14)


		2014-07-18T15:50:22+0200




